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INSTRUCCIONES

El texto de la Resolución 295/2003 se encuentra dividido en siete archivos. Debido a la extensión de esta
normativa, hemos preferido dividirla para que se pueda bajar más fácil desde nuestro sitio a su PC. Para
poder «navegar» de un archivo a otro, es necesario que todos los archivos estén guardados en el mismo
directorio o carpeta.

Los archivos son:

Res MTES295-03.pdf
Res MTES295-03-anexo1.pdf
Res MTES295-03-anexo2.pdf
Res MTES295-03-anexo3.pdf
Res MTES295-03-anexo4.pdf
Res MTES295-03-anexo4-2.pdf
Res MTES295-03-anexo5.pdf
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ANEXO IV

INTRODUCCION A LAS SUSTANCIAS QUIMICAS

Los valores CMP (Concentración máxima permisible ponderada en el tiempo) o TLV (Threshold Limit Value o Valor
Límite Umbral) hacen referencia a concentraciones de sustancias que se encuentran en suspensión en el aire.
Asimismo, representan condiciones por debajo de las cuales se cree que casi todos los trabajadores pueden estar
expuestos repetidamente día tras día a la acción de tales concentraciones sin sufrir efectos adversos para la salud.
Sin embargo, dada la gran variabilidad en la susceptibilidad individual, es posible que un pequeño porcentaje de trabaja-
dores experimenten malestar ante algunas sustancias a concentraciones iguales o inferiores al límite umbral, mientras que
un porcentaje menor puede resultar afectado más seriamente por el agravamiento de una condición que ya existía
anteriormente o por la aparición de una enfermedad profesional. Fumar tabaco es perjudicial por varias razones. El hecho
de fumar puede actuar aumentando los efectos biológicos de los productos químicos que se encuentran en los puestos de
trabajo y puede reducir los mecanismos de defensa del organismo contra las sustancias tóxicas.
Algunas personas pueden ser también hipersusceptibles o de respuesta inesperada a algunos productos químicos
de uso industrial debido a factores genéticos, edad, hábitos personales (tabaco, alcohol y uso de otras drogas),
medicación o exposiciones anteriores que les han sensibilizado. Tales personas puede que no estén protegidas
adecuadamente de los efectos adversos para su salud a ciertas sustancias químicas a concentraciones próximas o
por debajo del CMP. El médico de empresa (médico del trabajo) debe evaluar en estos casos la protección
adicional que requieren estos trabajadores.
Los valores CMP se basan en la información disponible obtenida mediante la experiencia en la industria, la
experimentación humana y animal, y cuando es posible, por la combinación de las tres. La base sobre la que se
establecen los valores CMP puede diferir de una sustancia a otra, para unas, la protección contra el deterioro de
la salud puede ser un factor que sirva de guía, mientras que para otras la ausencia razonable de irritación, narco-
sis, molestias u otras formas de malestar puede constituir el fundamento para fijar dicho valor. Los daños para la
salud considerados se refieren a aquellos que disminuyen la esperanza de vida, comprometen la función fisiológi-
ca, disminuyen la capacidad para defenderse de otras sustancias tóxicas o procesos de enfermedad, o afectan de
forma adversa a la función reproductora o procesos relacionados con el desarrollo.
La cantidad y la naturaleza de la información disponible para el establecimiento de un valor CMP varían de una
sustancia a otra.
Estos límites están destinados a ser utilizados en la práctica de la higiene industrial como directrices o recomendaciones
para el control de riesgos potenciales para la salud en el puesto de trabajo y no para ningún otro uso como, por ejemplo,
para la evaluación o el control de las molestias de la contaminación atmosférica para la comunidad, la estimación del
potencial tóxico de la exposición continua e interrumpida u otros períodos de trabajo prolongados o como prueba de la
existencia o inexistencia de una enfermedad o un estado físico.
Estos valores límite se deben usar como directrices para la implantación de prácticas adecuadas. Aunque no se
considera probable que se produzcan efectos adversos graves para la salud como consecuencia de la exposición
a concentraciones límite, la mejor práctica es mantener las concentraciones de toda clase de contaminantes
atmosféricos tan bajas como sea posible.

Definiciones

En la presente normativa, se especifican las tres categorías de CMP (Concentración Máxima Permisible) siguientes:
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a) CMP (Concentración máxima permisible ponderada en el tiempo):
Concentración media ponderada en el tiempo para una jornada normal de trabajo de 8 horas/día y una semana
laboral de 40 horas, a la que se cree pueden estar expuestos casi todos los trabajadores repetidamente día tras
día, sin efectos adversos.
b) CMP - CPT (Concentración máxima permisible para cortos períodos de tiempo):
Concentración a la que se cree que los trabajadores pueden estar expuestos de manera continua durante un
corto espacio de tiempo sin sufrir: 1) irritación, 2) daños crónicos o irreversibles en los tejidos, o 3) narcosis en
grado suficiente para aumentar la probabilidad de lesiones accidentales, dificultar salir por sí mismo de una
situación de peligro o reducir sustancialmente la eficacia en el trabajo, y siempre que no se sobrepase la CMP
diaria. No es un límite de exposición independiente, sino que más bien complementa al límite de la media ponde-
rada en el tiempo cuando se admite la existencia de efectos agudos de una sustancia cuyos efectos tóxicos son,
primordialmente, de carácter crónico. Las concentraciones máximas para cortos períodos de tiempo se reco-
miendan solamente cuando se ha denunciado la existencia de efectos tóxicos en seres humanos o animales como
resultado de exposiciones intensas de corta duración.
La CMP-CPT se define como la exposición media ponderada en un tiempo de 15 minutos, que no se debe
sobrepasar en ningún momento de la jornada laboral, aún cuando la media ponderada en el tiempo que corres-
ponda a las ocho horas sea inferior a este valor límite. Las exposiciones por encima de CMPCPT hasta el valor
límite de exposición de corta duración no deben tener una duración superior a 15 minutos ni repetirse más de
cuatro veces al día. Debe haber por lo menos un período de 60 minutos entre exposiciones sucesivas de este
rango. Se podría recomendar un período medio de exposición distinto de 15 minutos cuando lo justifiquen los
efectos biológicos observados.
c) CMP-C (Concentración Máxima Permisible - Valor Techo (c):
Es la concentración que no se debe sobrepasar en ningún momento durante una exposición en el trabajo.
En la práctica convencional de la higiene industrial, si no es posible realizar una medida instantánea, el CMP-C se
puede fijar cuando las exposiciones son cortas mediante muestreo durante un tiempo que no exceda los 15
minutos, excepto para aquellas sustancias que puedan causar irritación de inmediato.
Para algunas sustancias como, por ejemplo los gases irritantes, quizás solamente sea adecuada la categoría de CMP-C.
Para otras, pueden ser pertinentes una o dos categorías, según su acción fisiológica. Conviene observar que, si se sobre-
pasa uno cualquiera de estos valores límites, se presume que existe un riesgo potencial derivado de esa sustancia.
Los valores límites basados en la irritación física no deben ser considerados como menos vinculantes que aqué-
llos que tienen su fundamento en el deterioro físico u orgánico. Cada vez es mayor la evidencia de que la irritación
física puede iniciar, promover o acelerar el deterioro físico del organismo mediante su interacción con otros
agentes químicos o biológicos.

Concentración media ponderada en el tiempo frente a valores techo

Las medias ponderadas en el tiempo permiten desviaciones por encima de los valores límite umbral, siempre que
éstas sean compensadas durante la jornada de trabajo por otras equivalentes por debajo de la concentración
máxima permisible ponderada en el tiempo.

En algunos casos, puede ser permisible calcular la concentración media para una semana de trabajo en lugar de
hacerlo para una sola jornada. La relación entre el límite umbral y la desviación permisible es empírica y, en casos
determinados, puede no ser de aplicación.
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La magnitud en que se pueden sobrepasar los límites umbral durante cortos períodos de tiempo sin daño para la salud,
depende de diversos factores como la naturaleza del contaminante, de si concentraciones muy elevadas producen
intoxicaciones agudas, incluso durante períodos cortos de tiempo, de que sus efectos sean acumulativos, de la frecuencia
con que se den las concentraciones elevadas, y de la duración de dichos períodos de tiempo. Para determinar si existe
una situación peligrosa, hay que tener en cuenta todos los factores en consideración.
Aunque la concentración media ponderada en el tiempo constituye el modo más satisfactorio y práctico de controlar si los
agentes que se encuentran en suspensión en el aire se ajustan a los límites señalados, hay determinadas sustancias para las
que no resulta apropiada. En este último grupo figuran sustancias que, predominantemente, son de acción rápida y cuyo
límite umbral es más apropiado basarlo en esta respuesta particular. La manera óptima de controlar las sustancias que
tienen este tipo de respuesta, es mediante un valor techo, que no se debe sobrepasar.
En las definiciones de concentraciones medias ponderadas en el tiempo y de valor techo, está implícito que la
forma de muestreo para determinar la falta de conformidad con los límites de cada una de las sustancias puede
ser diferente; una única muestra de corta duración que es válida para comparar con el valor techo, no lo es para
comparar con la media ponderada en el tiempo. En este caso se necesita un número de muestras suficientes,
tomadas a lo largo del ciclo completo operativo o del turno de trabajo, que permitan determinar la concentración
media ponderada en el tiempo, representativa de la exposición.
Mientras que el valor techo establece un límite definido de concentraciones que no deben excederse, la media
ponderada en el tiempo requiere un límite explícito de desviaciones que pueden superarse por encima de los
valores límites umbrales fijados.
Hay que hacer notar, que estos mismos factores se aplican para las sustancias químicas, para determinar la magnitud de
los valores de exposición de corta duración o para cuando se excluye o incluye el valor techo de una sustancia.

Límites de desviación

Para la inmensa mayoría de las sustancias que tiene Concentración Máxima Permisible ponderada en el tiempo,
no se dispone de datos toxicológicos suficientes que garanticen un límite de exposición de corta duración. No
obstante, se deben controlar las desviaciones o variaciones por encima de la Concentración Máxima Permisible
ponderada en el tiempo, aún cuando su valor para ocho horas esté dentro de los límites recomendados.

Notación "Vía dérmica"

La designación de "vía dérmica" (v.d.) en la columna de Notaciones se refiere a la existencia de una contribución
potencial significativa de la absorción por vía cutánea a la exposición total de esa sustancia. La absorción dérmica
incluye las membranas mucosas y los ojos, ya sea por contacto con los vapores o, probablemente de mayor
significación, por contacto directo de la sustancia con la piel. Las sustancias vehiculizantes presentes en las
soluciones o en las mezclas también pueden aumentar significativamente la posible absorción dérmica.
Las propiedades de algunos materiales de provocar irritación, dermatitis y sensibilización en los trabajadores no
se consideran relevantes a la hora de decidir la inclusión o no de la notación vía dérmica en una sustancia. Sin
embargo, hay que tener en cuenta que el desarrollo de una situación dermatológica puede afectar
significativamente la posibilidad de la absorción dérmica.
Debido a que los datos cuantitativos que normalmente existen en relación con la absorción dérmica por los trabajadores,
de gases, vapores y líquidos son relativamente limitados, se recomienda que la incorporación de los datos de los estudios
de toxicidad aguda por vía dérmica y los de las dosis dérmica repetidas en animales y/o en humanos, junto con la capaci-
dad de la sustancia para ser absorbida, pueden usarse para decidir la conveniencia de incluir la notación vía dérmica.
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En general, cuando existan datos que sugieran que la capacidad de absorción por las manos y antebrazos duran-
te la jornada laboral pudiera ser significativa, especialmente para las sustancias con CMP más bajos, se puede
justificar la inclusión de la notación vía dérmica.
De los datos de toxicidad aguda por vía dérmica en animales para sustancias con DL50 relativamente baja
(1.000 mg/kg de peso o inferior) se les podría asignar la notación vía dérmica. Se debe considerar la utilización
de la notación vía dérmica cuando los estudios de aplicación dérmica repetida muestren efectos sistémicos
significativos en el tratamiento continuado.
De la misma forma, se debe considerar el uso de esta notación cuando las sustancias químicas penetren fácilmente la piel
(coeficiente de reparto octanol-agua elevado) y cuando la extrapolación de los efectos sistémicos a partir de otras vías de
exposición, sugieren una absorción dérmica que puede ser importante en la toxicidad manifestada.
Las sustancias con notación "vía dérmica" y con un valor de CMP bajo, pueden presentar problemas especiales
en los trabajos en los que las concentraciones del contaminante en el aire sean elevadas, particularmente en
condiciones en las que haya una superficie considerable de piel expuesta durante un período prolongado de
tiempo. En estas condiciones se pueden establecer precauciones especiales para reducir significativamente o
excluir el contacto con la piel.
Para determinar la contribución relativa de la exposición dérmica a la dosis total se debe considerar el control biológico.
El propósito de la notación "vía dérmica" es el de alertar al usuario de que solamente el muestreo ambiental es
insuficiente para cuantificar exactamente la exposición y que se deben establecer las medidas suficientes para
evitar la absorción cutánea.

Notación "sensibilizante"

La designación de "SEN" en la columna de "Notaciones", se refiere a la acción potencial de un compuesto para
producir sensibilización, confirmado por los datos en humanos o en animales. La notación SEN no implica que la
sensibilización es el efecto crítico en el que está basado el establecimiento del valor límite umbral ni de que este
efecto sea el único con relación al valor límite de ese compuesto.
Cuando existen datos de sensibilización hay que considerarlos cuidadosamente a la hora de recomendar un valor límite
para ese compuesto. Los valores límites umbrales basados en la sensibilización pretendían proteger a los trabajadores de
la inducción a este efecto y no intentaban proteger a los trabajadores que ya habían sido sensibilizados.
En los lugares de trabajo las exposiciones a compuestos sensibilizantes pueden ocurrir por las vías respiratoria, dérmica o
conjuntiva. De un modo parecido, los sensibilizantes pueden evocar reacciones respiratorias, dérmicas o conjuntivales.
Por ahora, esta notación no distingue la sensibilización entre cualquiera de estos órganos o sistemas.
La ausencia de la notación SEN no significa que el compuesto no pueda producir sensibilización, sino que puede
reflejar la insuficiencia o ausencia de la evidencia científica en cuanto a este efecto.
La sensibilización ocurre frecuentemente por un mecanismo inmunológico, que no debe confundirse con otras
condiciones o terminología como la hiperreactividad, susceptibilidad o sensibilidad. Inicialmente la respuesta a un
compuesto sensibilizante pudiera ser pequeña o no existir.
Sin embargo, después de que la persona se ha sensibilizado, la exposición siguiente puede causar respuestas intensas aún
a exposiciones de baja concentración (muy por debajo del valor límite umbral). Estas reacciones pueden ser una amena-
za durante la vida o pueden tener una respuesta inmediata o retardada.
Los trabajadores que han sido sensibilizados a un compuesto en particular, también pueden exhibir una reactividad
cruzada a otros compuestos con estructura química similar. La reducción de la exposición a los sensibilizantes y a sus
análogos estructurales, generalmente disminuye la incidencia de las reacciones alérgicas entre las personas sensibilizadas.
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Sin embargo, para algunas personas sensibilizadas evitar por completo los lugares de trabajo y los no laborales
con problemas de sensibilización, es la única forma de prevenir la respuesta inmune a los compuestos reconoci-
dos como sensibilizantes y a sus análogos estructurales.
Los compuestos que tienen la notación SEN y un valor límite umbral bajo presentan un problema especial en los
lugares de trabajo. Las exposiciones por las vías respiratoria, dérmica y conjuntiva deben reducirse
significativamente o eliminarse utilizando los equipos de protección personal y las medidas de control adecuadas.
La educación y el entrenamiento, por ejemplo, la revisión de los efectos potenciales para la salud, procedimientos
de utilización seguros, información de emergencia, son también necesarios para aquellos que trabajan con com-
puestos sensibilizantes conocidos.

Mezclas

Consideración especial merece, asimismo, la aplicación de los valores límites umbrales al determinar los riesgos
para la salud que puedan estar relacionados con la exposición a mezclas de dos o más sustancias. En el Apéndi-
ce C se dan algunas consideraciones básicas concernientes al desarrollo de las CMP para las mezclas y los
métodos para su aplicación documentada con ejemplos concretos.

Materia particulada

Para la materia particulada sólida y líquida, los valores límites umbrales se expresan en términos de partículas
totales, excepto cuando se utilice la denominación de inhalable y torácica o respirable, indicados en el listado de
explicaciones y equivalencias de los símbolos.
Las definiciones de estas partículas se dan en el Apéndice D, "Criterios de muestreo selectivo por tamaño de partícula
para aerosoles". El término de partículas totales se refiere a la materia aerotransportada muestreada con un cassette
cerrado (se refiere a la utilización del cuerpo superior del cassette sin el tapón de protección) de 37 mm de diámetro.

Partículas (insolubles) no especificadas de otra forma (PNEOF).

Hay muchas sustancias con valor límite umbral, y otras muchas sin este valor, para las cuales no hay evidencia de
efectos tóxicos específicos. Las que se presentan en forma particulada se han denominado tradicionalmente
como "polvo molesto".
Aunque estos compuestos pueden no causar fibrosis o efectos sistémicos, no son biológicamente inertes. Por
otra parte, las concentraciones elevadas de la materia particulada no tóxica se las ha asociado ocasionalmente
con situaciones fatales conocidas como proteinosis alveolar.
A concentraciones más bajas pueden inhibir el aclaramiento de las partículas tóxicas de los pulmones al disminuir
la movilidad de los macrófagos alveolares. Por consiguiente se recomienda utilizar el término Partículas (insolu-
bles) no especificadas de otra forma (PNEOF) para subrayar que todos estos compuestos son potencialmente
tóxicos sin sacar la consecuencia de que son peligrosos a todas las concentraciones de exposición.
Las partículas clasificadas como PNEOF son aquellas que no tienen amianto y menos del 1% de sílice cristalina.
Para reconocer los efectos adversos de la exposición a esta materia particulada no tóxica se establecen y se
incluyen en la lista de los valores límites umbrales adoptados una CMP de 10 mg/m3 para las partículas inhalables
y de 3 mg/m3 para las respirables.
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Asfixiantes Simples gases o vapores "inertes"

Diversos gases y vapores actúan primordialmente sólo como asfixiantes sin más efectos fisiológicos significativos
cuando están presentes a altas concentraciones en el aire. No es posible recomendar un valor límite umbral para
cada asfixiante simple porque el factor limitador es el oxígeno (O2) disponible.
En condiciones normales de presión atmosférica (equivalente a una presión parcial, pO2, de 135 torr), el contenido
mínimo de oxígeno debe ser el 18% en volumen. Las atmósferas deficientes en O2 no proporcionan signos de alarma
adecuados y la mayoría de los asfixiantes simples son inodoros. Por otro lado, varios asfixiantes simples suponen un
peligro de explosión, factor que debe tomarse en cuenta al limitar la concentración del asfixiante.

Indices Biológicos de Exposición (BEI)

Se incluye en la columna de "notaciones" de la lista de valores adoptados, la indicación "BEI" cuando también se
recomienda esta determinación para la sustancia en concreto. Se debe establecer el control biológico para las
sustancias que tengan un indicador biológico de exposición, para evaluar la exposición total proveniente de todas
las fuentes, incluida la dérmica, la ingestión y la no laboral.

Factores Físicos

Está admitido que factores físicos, tales como el calor, la radiación ultravioleta y la ionizante, la humedad, la
presión, la altitud, etc. pueden aumentar la agresión a la que se ve sometido el cuerpo, por lo que pueden produ-
cirse alteraciones en los efectos derivados de la exposición a un valor límite.
La mayoría de estos factores actúan negativamente aumentando la respuesta tóxica de una sustancia. Aunque la
mayoría de los valores límites llevan incorporados factores de incertidumbre para proteger contra los efectos
adversos ante desviaciones moderadas de los medios ambientales normales, los factores de incertidumbre de la
mayoría de las sustancias no alcanzan una magnitud que justifique cubrir las desviaciones fuertes.
Así, por ejemplo, el trabajo continuo fuerte a temperaturas por encima de los 25°C Temperatura de globo bulbo
húmedo, o la realización de más de 25% de horas extraordinarias a lo largo de la semana laboral, podrían
considerarse como desviaciones fuertes.
En tales casos, hay que actuar con prudencia al efectuar los reajustes adecuados de los valores límite.

Sustancias no indicadas en la lista

La Tabla de Concentraciones Máximas Permisibles, no es de ninguna manera una lista completa de todas las sustancias
peligrosas ni de las sustancias peligrosas utilizadas en la industria. Para un gran número de sustancias de toxicidad conoci-
da no hay datos o son insuficientes para utilizarlos en el establecimiento de los valores límites umbrales.
Las sustancias que no están en la lista de CMP no deben ser consideradas como no peligrosas o no tóxicas.
Cuando en un puesto de trabajo aparece una sustancia que no está en la presente lista, se debe revisar la biblio-
grafía médica y científica para identificar los efectos potencialmente tóxicos y peligrosos.
También es aconsejable realizar estudios preliminares de toxicidad. En cualquier caso es necesario estar alerta a los
efectos adversos para la salud en los trabajadores que puedan estar implicados en el uso de sustancias nuevas.
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Turnos de trabajo con horario especial

La aplicación de los CMP a trabajadores con turnos marcadamente diferentes de la jornada laboral de las 8
horas por día, 40 horas semanales, requiere una consideración particular si se quiere proteger a estos trabajado-
res en la misma medida que se hace con los que realizan una jornada normal de trabajo.

Conversión de los valores CMP en ppm a mg/m3

Los valores de los valores límites umbral para gases y vapores se dan generalmente en partes por millón de
sustancia por volumen de aire (ppm). Para facilitar la conversión a mg/m3, se dan los pesos moleculares de las
sustancias en la columna correspondiente de las listas de valores adoptados.
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